
Trabajo de 'menores. Autorización.

Ley 11.317. Autos "Romero Fran-

cisco y otros” s/Autorización. Juz-
gado N. en lo Civil N9 3. Secret.

N9 9. (Sentencia de l? Instancia:

Inédita.)
‘

En los autos mencionados en el suma-

rio se ha tratado lo concerniente al tra-

bajo de menors. lll procedencia o no.

según sean los asas. y en donde te ey

tudia la aplicacion de cierto. precep-
tos de la ley ".317. Transcribimos. al

respecto. la opinion sustentada por el

Sr. Asesor de Menores y la resolución

dictada por el Sr. Ju intervinite.

Dictamen del Asesor de Menorer:

“l) Este Ministerio de'Menoru está

en principio de acuerdo con la juris-
prudencia sentada por la Excma. Cá-

mara de Apelaciones en lo Civil (Sa-
la A) que, en raolución de fecha ¡2 de

agosto de 1953 declaro que la Justicia
Nacional en lo Civil es incompetente
para entender en pedidos de autor-¡ra-

ción para que los menores de edad tra-

bajen en espectáculos públicos. Pero en-

tiende que si bien es cierto que el Po-

der Administrador debe intervenir de

conformidad con las leyes laborales en

casos normales en que se solicita dicha

autor-¡ración cuando no existe inseguri-
dad o peligro alguno fisico o moral pa-

ra los menores y se llenan dude luego
los requisitos legales. cree asimismo que.
de tuacitane alguna controversia o di-

vergencia de la que pudiera salir me-

nosabada en alguna forma la unidad.

salud o seguridad de la familia, institu-

ción fundamental de la sociedad y del

Estado regida por el Código Civil. debe

ser la justicia la señalada para la de-

cisión. .

"2) A is. 2l de autos se presentan los

señores Francisco Romero, Jacinto De

Curtis, Oscar Carlos Closas y Francisco

Cuichenduc en representación de sus

respectivos hijos menores Marta Ester llo-

mero. jacinto Cipriano De Curtis. Stella

Maris Bernardita Closas y Sergio Gui-

chenduc solicitando concretamente "la

excepción que contempla el art. 1° de la

ley ".317" para que los menores nom-

brados “puedan continuar desempeñan-
dose como intérpretes infantiles de la

obra teatral “El gato sobre el tejado de

zinc aliente" de Tennessee Williams.

traducida por Maria Luz llegas. en el

tutro Odeón. de esta ciudad. en la Com-

pañia Teatral que dirige el primer ac-

tor‘y director. don Francisco Petrone"

(textual. is. 2|).
En sendos capitulos intitulados “La

vocación artistica", "El cuidado moral

de»los padres". "La educación escolar y

salud fisica de los menores" y "Autori-

zación obtenida" tratase de dar las ra-

zones que iundamenten la excepción que

se impetra. y que obligome a analizar en

función del dictamen que me correspon-

de expedir.
En cuanto a las razones que se expo-

nen de manera más bien genérica acerca

de la vocación artistica de los menores.

estimo que no son valederas en la mag-

nitud que le asignan los padres; sin pre-

tender ni con mucho subestimar el sus-

cripto la capacidad vocacional y artistica

que puedan poseer los pequeños, opino

que un gran porcentaje de niños a quic-
nes se prepara para un desempeño tea-

tral determinado lo harían cumplida-
mente. ya que sus menta infantiles son

por ello mismo tierra virgen y facil dc

dar frutos de esa naturalera en cualquier
-

campo.

Atinente al "cuidado moral de los pa-

dres" con respecto a sus hijos es obvio

que no podrá ser otro que el lógicamen-
te exigido al buen padre de familia. des-

deluego condicionado y extremada en

el plano en que actúan. Huelga decir

que todo menor que por cualquier cir-
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cunstancia deba trabajar, habra llenado

satisfactoriamente el minimo de instruc-

ción escolar que la ley exige. como en

el caso particular en que se acompañan

los comprobantes.

“3) En lo atañedero a la autorización

de referencia. substancia de la solicitud

que estudiamos, manifiestan los recu-

rrentes de fs. 23 que la han obtenido del

Estado para que los menores se desem-

peñen en la citada pieza teatral. 'Dicha

autorización —asi la llaman los peticio-
narios- corre a l's. 48 v. en forma de

providencia. firmada por el Director Na-

cional de Trabajo y Acción Social Di-

recta del Ministerio de Trabajo y Pre-

visión. 'y para su mejor comprensión me

permito remitir a ella al señor juez.
Dice en lo esencial: “. ..procédase a no-

tiiicar por donde corresponda a la par-

te recurrente. que esta autoridad estima

no existir impedimento fundamental.

desde el punto de vista legal y moral.

para que los menores actuantes en la

representación teatral a que refieren es-

tos actuados. puedan desempeñarse en

las condiciones establecidas a is. l y asi-

mismo en el informe (le que ya se ha

hecho mención".

Facil es colegir, señor juez, de una

simple lectura del párrafo transcripta.

que no se ha dado autorización alguna

para que los menores actúen. La autori-

dad administratira tan sólo ha estima-

do que no existe impedimento fundamen-
tal. desde el punto dc vista legal y mo-

ral para dicha actuación. El señor juez
estara de acuerdo conmigo que para di-

cha providencia es mejor un dictamen.

opinión o consejo que una resolución.

.\'o se ha producido pues el acto admi-

nistrativo que considero indispensable se

entienda que conceda la autorización “del

listado" por intermedio (le sus órganos

para que tenga validez esa providencia.
l’or otro lado y en el supuesto de que
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se aceptara que se ha resuelto formal-

mente tal autorización, la Municipali-
dad de la Ciudad de Buenos Aires por

intermedio de la Dirección de Espectácu-
los ha observado la actuación de los me-

nores (nota de fs. 40) llevandola a cono-

cimiento de la Defensoría de Menores

N0 s.
'

Observa algo más. señor juez. Obser-

vo que los menores Closas. Romero. Cui-

chenduc y De Curtis tienen tan solo lO.

9. 8 y 7 años respectivamente, lo que

significa que, en virtud del precisamen-
te recordado art. l° de la ley ll.3l7. les

esta vedado expresamente. dada su edad,

actuar en trabajo alguno. Véase si no el

texto del precepto legal que asl lo de-

clara: “Queda prohibido en todo el te-

rritorio de la República ocupar a meno-

res de l2 años de edad en cualquier
trabajo por cuenta ajéna. incluso los tra-

bajos rurales". Y expresa a continuación

que “tampoco puede ocuparse a mayo-

res de esta edad que. comprendidos en

la_ edad escolar. no hayan completado su

instrucción obligatoria. Sin embargo, el

Ministerio tle -.\lenores respectivo podrá
autorizar el trabajo de éstos. cuando lo

considere indispensable para la subsis-

tencia de los mismos. o de sus padres _n

hermanos. siempre que se llene en (or-

ma satisfactoria el minimo de instruc-

ción escolar exigido por la ley".

Ahora -bien: advierta V. S. que en re-

cordado escrito inicial de fs. 2| los pre-

sentantes solicitaron concretamente -ut

supra se dijo- acogerse a "la excepción

que contempla el art. l‘-‘ de la ley ll.3l7".

La excepción —y no para menores como

los promiscuos representados que cuen-

tan tan solo 7. 8. 9 y lo años. a los que

les esta" expresamente prohibido. sino

para los de l2- es pues para los casos

eu que se considere indispensable que
trabajen para la subsistencia de los me-

nores. sus padres o hermanos. En el ca-



so de autos no se ha evidenciado. ni si-

quiera tratado de demostrar. el estado

de inopia de ninguno de los presentan»

lts. presupuesto indispensable para que

juegue dicha excepcion; antes bien. de

las constancias de autos se desprenderia
lo contrario. Como si ello no fuera bas-

tante. el art. 6° de la misma ley prohibe
el trabajo nocturno de menores de IB

años.
_

En resumen. señor juez. y en virtud

de los razonamientos expuestos. dicta-

mino en el sentido de que V. S. no de-

berá conceder la autorización impetrada
para que los menores ya nombrados pue-

dan continuar duempeñandose en los

papeles de la obra que se representa en

el Teatro Odeón".

Oscar Moyatm Eguilu:
Asesor de Menores

“Buenos Aires. septiembre ¡9 de ¡956.

Autos y vistos: considerando:

l.-Encontrándose reunidos en autos

elementos de juicio suficientes para juz-
gar la procedencia o improcedencia de la

autorimción recabada. no es menester es-

perar la contestación de los oficios li-

brados a las sociedades indicadas en el

punto 5° del petitorio del escrito ini-

cial —ordenados con fecha 5 de julio
ppdo.— los que tendlan a informar so-

bre el nivel artistico del upectáculo, lo

que asi declara. máxime teniendo en

cuenta que el Suscripto ya ha tomado

conocimiento personal de este último en

compañía del Actuario.

2.-Los padres de los menores Jacinto

Cipriano 'De Curtis. Sergio Guichanduc.

María Ester Romero'y Stella Maria Ber-

nardita Closas, de 7. 8. 9 y lO años de

edad. respectivamente. solicitan "la ex-

cepción que contempla el art. 10 de la

ley ll.3l7. pam que nuestros hijos pue-

dan continuar desempeñándose como in-

terpretes infantiles de la obra teatral "El

gato sobre el tejado de zinc caliente" de

Tennmee Williams. inducida por Ma-

ria Lua Regis. en el Teatro Odeón de

esta ciudad. en la Compañia Teatral que

dirige el primer actor y director don

Francisco Petrone".

3.-Comparto el criterio del Sr. Ase-

sor de Menores en el sentido de que la

constancia administrativa que exhiben

los peticionantes. cuyo original obra a Ís.

48 v.. no es una autorilación cabal sino

un dictamen. opinión o consejo: tan de-

be entenderse así que en la notificación

practicada por la Dirección General de

Policía del Trabajo del Ministerio se

lo califica de "informe" (ls. 49).
Acerca de la necesidad de que medie

autorización judicial al respecto, pese a

la existencia de dicho dictamen adminis-

trativo lo demuestra la prueutación efec-

tuada en autos y que según afirman las

peticionanta ha sido exigida por la Mu-

nicipalidad de la Ciudad de Buenos Ai-

res. Pero cualquiera sea la calificación

que corresponda dar al antecedente in-

voado. es evidente que el no ha podido
juzgar el problema dentro del ámbito

de la patria potestad. cuestión de com-

petencia de la justicia civil. sino como

acto de policía administrativa.

4.-Tambien coincido con el dictamen

del Sr. Asesor de Menores respecto.al

fondo del asunto: no existe razón algu-
na para exceptuar a los peticionantes de

la prohibición general que contempla el

art. l° de la ley ll.3l7. ni de la parti-
cular del art. 6° vinculada con el tra-

bajo nocturno. Tampoco se da el limi-

te de l2 años en que por excepción pue-

de permitirse trabajar cuando fuese in-

dispensable para la subsistencia de las

menores o sus padres o hermanos (ar-
ticulo 1°).

En el caso que se registra en la Ley.
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t. 52. p. lSl, se trataba de una menor

que actuaba como trapecista en un cir-

co. pero tenía l6 años y además habia

terminado su enseñanza primaria obli-

gatoria. Con esta obligación también ha-

bia concluido Susana Canales de 14 años,

lo que fue decisivo para autorizarla a

actuar en espectáculos públicos. aptos pa-

ra menores de lB años (La Ley. t. 48.

p. 98). Hay también jurisprudencia en el

sentido de que la prohibición legal res-

pecto del trabajo de los menores de 12

años es absoluta y no admite excepcio-
nes. incluso también para trabajos cali-

ficados como "espectáculos publicos" (La

Ley._ t. 67. p. 94 y t. 55. p. 6).

Acá, los niños tienen muy tierna edad.

todavia no-han terminado su enseñanza

primaria y se los obligaría a salir todos

los días hasta pasada la medianoche. El

papel de ellos se circunscribe a entrar cn

varias oportunidades a la alcoba donde

se desarrolla toda la obra jugando rui-

dosamente y salir de ella; o a hacer sen-

tir por fuera también en forma bulli-

ciosa y alguno de ellos dice alguna fra-

se aislada. Según el informe de fs. 47 v.

efectúan tres entradas. cumpliendo en

total 15 minutos de labor. No puede de-

cirse que en esa actuación haya mucho

de artistico, siendo fácilmente sustituíble

con un disco grabado con anterioridad.

sin menoscabo de la calidad del espec-

táculo, menos aún como para que los

padres. en lo que hace a la pieza indi-

cada. invoquen una vocación infantil im-

posible de contener. Sólo a su amor fi-

lial ha de atribuirse el exagerado para-
lelo que formulan con los instrumentis-

tas prodigiosos o con los niños del coro

de la Catedral de Viena o los Pequeños
Cantores de la Cruz de Madera.

No esta en juego aqui 'la solvencia

moral del 'actor Sr. Francisco Petrone

-dc exitosa carrera y merecida reputa-
ción artistica—. que presenta y dirige el
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espectaculo y en donde también actúa.

quien a no dudar. cuidara que al tenni-

no de sus "entradas" los menores per-
manezcan en los camarines en compañia

.de sus padre. Pero a esta precaución,

que en el escrito inicial se dice se toma.

demuutra lo inapropiado que resulta

para los menores su. permanencia entre

bastidores durante toda la representación.
incluso en los ensayos previos que deben

haber existido. Preaución que obedece.
_evidentemente,. a que se trata de una

obra prohibida para menores de 18 años

y si esto es asi. ¿como es posible queen
.ella actúen niños de 7. 8, 9 y lO años?

Por más cuidado que se tenga en res-

guardo de la salud moral de los mismos

es imposible evitar que'Se den cuenta del

problema realista que trasunta la obra

o de las miserias humanas traídas por la

pluma 'de Tennesse'Williams, las que
incluso chocan a personas mayores de

espiritus sensibla.'Se pone en grave pc-

ligro la puren de sentimientos o pen-

samientos de menores impúberes, quie-
nes todavia no tienen discernimiento cla-

ro de lo que es la vida y este riesgo es

bastante como para no autorizar el pe-

dido.

Se impone. por consiguiente. una ter-

minante negativa a la autoriración soli-

citada y (sta no se altera por el hecho

de que los niños sólo permanezcan una

hora y media en el teatro y de que fina-

lizada su labor regresen en compañia de

sus padres. toda vez que también puede
peligrar su salud fisica. si se considera

que algunos de ellos concurren a la es-

cuela por la mañana (is. 6 y 20).
Por estas consideraciones y las bien

fundadas del dictamen del Sr. Asesor de

Menores, RESUELVO: No hacer lugar a

la autorización recabada a fs. 21. lo que
se hara saber por cédula en papelsim-
ple a los peticionantes, a la Dirección

de la Compañia del Teatro Odeón y a



la Municipalidad de la Ciudad de Bue-

nos Aires. Rep. las fojas y oportunamen.
te archivese."

.Man'o E. Calatayud
Juez Nacional en lo Civil

Contra esta resolución se interpuso re-

curso de apelación pero. posteriormente.
y cuando los autos se encontraban en

condiciona de ser remitidos a la Excma.

Cámara. los representantes necesarios de

los incapaces interesados manifestaron

que duistian del pedido de autor-¡ración

que hablan formulado v solicitaron el

desglose y entrega de la documentación

acompañada.
A. A. M.

Sucesión: Concurso: Confusión de

patrimonios. (Sentencia de li Ins-

tancia: lnédita. “Nemerpvsky Mu-

ni" s/suc. juzgado Nacional en lo

Civil N9 4, Sec. N0 12.)

Declarados en estado de concurso civil

los pertinente autos sucesorios la here-

deros del causante formulan oposicion a

dicha resolución sosteniendo que han

confundido sus patrimonios con el de

cujus y que. como todos ellos se encuen-

tran inscriptos como comerciantes. rige
la ley mercantil.

Respecto al planteamiento de eta in-

teresante cuestión juridica el Sr. Juez
Nacional en lo Civil. Dr. Guillermo Bor-

da. ha dictado la sentencia'que a con-

tinuación tnnscribimos con fecha 24 de

septiembre del año próximo pasado.
“._. Sabido es que en nuestro Código

rige el sistema llamado de la ¡unión

en la persona. La transmisión sumaria

se opera en el instante mismo del [alle-

cimiento. aunque el heredero lo ignore.
En ese momento se opera también la

confusión de patrimonios (arts. 3410.

3420 y concordantes. C. Civil). Como

la idea no aparece siempre precisada
con claridad. conviene decir que la acep-
tación de la herencia no tiene ningún
efecto sobre esa transmisión. como no

sea consolidarla: la aceptación no es otra

con que “la renuncia al derecho de re-

nunciar la herencia" (Fornielles. Suce-

siones. t. l. N9 73).

Ahora bien: la circunstancia de que
la transmisión hereditaria y la consi-

guiente confusión de patrimonios se haya

operado ministerio [cgis no significa que
ella sea definitiva: muchas causas ponen

fin a la aludida confusión. haciendo re-

nacer la independencia de los patrimo-
nios: el pedido de separación de bienes

por los acreedores del causante. la acep-

tación bajo beneficio de inventario, la

renuncia. la nulidad de la aceptación.

la declaración de indignidad. etc. Tam-

bién la hacen cesar la quiebra y el con-

curso de la sucesión.

La quiebra ofrece pocas dificultades

legales, merced al texto claro del art. 4.

ley ll.7l9. que dispone que la quiebra
puede ser declarada después del ialleci-

miento del comerciante cuando la muer-

te se ha producido en estado de cesación

de pagos y siempre que haya sido pedi-
da dentro de los seis meses del [alle-

cimiento. La declaración de quiebra dc

la sucesión supone, parece innecesario
decirlo. poner fin a la coniusión de pa-
trimonios con los herederos. Algunos
autores piensan que ata norma impor-
ta una contradicción con el principio de

confusión de patrimonios (Diaz de Gui-

jarro, J. A., t. 59. p. 492); Thaller-Pcr-

eerou. Traité des faillites et banquerouï
tes. t. l. p. 201); pero a nuestro juicio
la confusión de patrimonios puede que-

dar sin efecto por numerosas causas.

entre ellas y principalmente. el interés

de los acreedores de la sucesión. quie-
nes. no obstante haber aceptado el be-

redero pura y simplemente. pueden pedir
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